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Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó el llamamiento 

en garantía presentado por ésta, en los precisos términos ordenados en el proveído 

calendado 14 de abril de 2021, el Despacho resuelve RECHAZAR dicha solicitud. 

Por secretaría, DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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